
 
 
 

D. JOSÉ MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno el día veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés figura, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
 
PUNTO 19º.- DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES ESENCIALES DE LA ORGANIZACIÓN 
MUNICIPAL.  

 
El Sr. Martín manifiesta que debería haber una organización fija, que no cambie aunque 

cambie el equipo de gobierno, como ocurre en Málaga y otros grandes municipios. La 
organización propuesta nos sorprende en algunas cuestiones, por ejemplo el Turismo se trocea 
en cuatro partes, cuando el Turismo es clave para el Municipio. La oficina de captación de fondos 
europeos e inversiones, no sabe bien qué es eso, ya que esa labor se hace entre todos.  

 
El Sr. González manifiesta que no ha habido una explicación por el equipo de gobierno. Es 

parecida a la anterior, pero hay errores por lo que plantea algunos consejos, por ejemplo, las 
bicefalias no suelen funcionar bien. Si hay un Concejal de Policía Local y una Jefa de la Policía 
Local, para cualquier decisión habrá que sentarse. Igualmente, el Turismo no debería ser dividido 
y menos aún para agradar a sus socios. Hay un Servicio, el del Medio Ambiente que lo llevan 
cuatro Concejales. En un acto de buena fe, explica que considera que va a haber problemas.  

 
La Sra. Alcaldesa comparte que Mijas ha cambiado en función de la composición del 

equipo de gobierno. Si el Ayuntamiento hubiera tenido un Reglamento Orgánico podríamos haber 
tirado de ese instrumento, pero carecemos del mismo. La oficina de captación de fondos 
europeos es necesaria, y no podemos desaprovechar los fondos europeos y de otras 
Administraciones.  

 
El Sr. Martín manifiesta  que el Reglamento Orgánico y del Pleno es necesario y 

aportaremos si se nos llama. Pero insistimos en el tema del Turismo. Somos pioneros con la 
oficina de atención a los residentes, es decir, eso ya existe. En cuanto a las subvenciones, todas 
las Áreas han solicitado subvenciones. Si lo que quiere es canalizarse, habrá que ver cómo 
funciona.  

 
La Sra. Martínez indica que se confirma la desaparición del Área de Igualdad y Diversidad, 

dado el cogobierno con la ultraderecha. Pregunta a la Sra. Alcaldesa si se siente cómoda con la 
ultraderecha que niega la violencia contra las mujeres. El gobierno actual invisibiliza la violencia 
específica contra las mujeres. También desaparece la diversidad de las Áreas municipales.  

 
La Sra. Alcaldesa defiende las virtudes de la oficina de captación de fondos europeos e 

inversiones y pide que la oposición participe. Respecto a la Sra. Martínez le hubiera gustado que 
fuera tan fuerte cuando el PSOE se asocia con los herederos de ETA. Con la moción de la 
amnistía se demostró que el PSOE de Mijas es lo mismo que Pedro Sánchez. El PSOE presume de 
algo que el actual equipo de gobierno cree en ello, en la igualdad, en la diversidad. Las banderas 
no son de nadie. El PSOE ha defendido la Ley del “solo sí es sí” que ha creado mucho dolor. Hay 
que tener coherencia. El Centro de Información a la Mujer no va a desaparecer.  
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Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa Permanente General, de 

fecha 24 de noviembre del 2023, con siete votos a favor (cuatro del PP, dos de VOX y uno 
de POR MIJAS, MI PUEBLO) y seis abstenciones (cinco del PSOE y una de CS). 

 
Vista la Propuesta emitida por la Sra. Alcaldesa de fecha 24 de noviembre de 2023 (código 

seguro de verificación 14614147362231050022), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Secretario General del Pleno de fecha 23 de noviembre de 
2023 (código seguro de verificación 14616716444763457316), con el siguiente tenor literal: 
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El Ayuntamiento Pleno adoptó, con trece votos a favor (nueve del PP, tres de VOX y 

uno de POR MIJAS, MI PUEBLO) y doce votos en contra (diez del PSOE y dos de Cs), el 
siguiente acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 

 
 

Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 
artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                                 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 
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Fdo.: José Manuel Páez López

El Secretario General del Pleno

Fdo: Ana Carmen Mata Rico

La Alcaldesa
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